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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

12757 ORDEN de 3 de mayo de 1976 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo, 
a título póstumo al Cabo primero, de la Guardia 
Civil don Antonio de Frutos Sualdea.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por conside
rarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 29 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo rojo, a título póstumo, al Cabo primero 
de la Guardia Civil don Antonio de Frutos Sualdea.

A los fines del artículo 165",' números 2.10 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de mérito 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

12758 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se autoriza 
a «Abenca. S. A.», la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre, playa 
y mar territorial, para un emisario submarino para 
apartamentos «Jardines del Mar» y «Hotel Meliá- 
Don Pepe», en el término municipal de Marbella 
(Málaga).

- El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado- de 26 de septiembre), ha otorgado a -Abenca, 
S. A.», una autorización, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Málaga.
Término municipal: Marbella.
Superficie aproximada: 245 metros cuadrados.
Destino: Construcción de uri emisario submarino para evacua

ción al mar de aguas residuales de los apartamentos «Jardines 
del Mar» y «Hotel Meliá-Don Pepe-, en el término municipal 
de Marbella.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1976.—P. D.. el Director general de 

Puertos y Señales Marítimas. Sabas Marín.

12759 ORDEN de 20 de  abril de 1976 por la que se 
autoriza a «Construcciones Roca y Cía., S. L.», para 
construir una planta depuradora y la ocupación 
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo terrestre y mar territorial, para un emisario 
submarino de la urbanización «O Xunqueiro», sito 
en el lugar de Mera, término municipal de Oleiros 
(la Coruña).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y en úso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a «Cons
trucciones Roca y Cía S. L.-, una autorización, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Oleiros.
Longitud aproximada: 52 metros lineales.
Destino: Construcción de una planta depuradora de aguas 

residuales y un emisario submarino para la evacuación de la 
urbanización «O Xunqueiro», sito en el lugar de Mera-

Plazo concedido; Veinte años.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro lineal de tubería 

y año. '
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 2o de abril de J976.—P, D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

12760 ORDEN de 20 de abril de 1976 por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Ortigueira la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona 
marítimo-terrestre, para la construccción de una 
planta depuradora y emisario submarino entre el 
puerto y la ensenada de la Preguiza, del término 
municipal de Santa Marta de Ortigueira (La Co
ruña).

El ilustrísimo Señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun
tamiento de Ortigueira una autorización, cuyas, características 
son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Término municipal: Santa Marta de Ortigueira.
Superficie aproximada: 552 metros cuadrados (depuradora), 

615 metros lineales (alcantarillado) y 200 metros lineales (emi
sario).

Destino: Construcción de una planta depuradora y emisario 
submarino para^ evacuación de aguas residuales, y su vertido 
al mar, entre el puerto y la ensenada de la Preguiza, término 
municipal de Santa Marta de Ortigueira.

Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Una peseta por cada, metro cuadrado y 

año, e igual cantidad por cada metro lineal y año.
Co que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1976—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

12761 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada o «Piscifactoría Industrial " 
 El Zarzalejo"»de un aprovechamiento de aguas públicas 
superficiales del rio Jardín, en término municipal 
de Casas de Lázaro (Albacete), con destino a usas 
de una piscifactoría.

Don Antonio González López, como Gerente de «Piscifacto
ría Industria) "B1 Zarzalejo”», ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río Jardín, 
en término municipal de Casas de Lázaro (Albacete), con des
tino a usos de una piscifactoría, y

Esta Dirección General, ha resuelto oonceder a «Piscifactoría 
Industrial "El Zarzalejo”», autorización para derivar un caudal 
continuo de 1.300 litros por segundo, del río Jardín, con destino 
a usos industriales de una piscifactoría, situada en la parcela 
denominada «Covachos», de una finca de su propiedad, en tér
mino municipal de Casas de Lázaro (Albacete), con sujeción a 
las Siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Eduardo Díaz 
Rico, visado por el Coíegio Oficial con el número de referencia 
054913, en el que figura un. presupuesto de ejecución material 
de 5.239.568,48 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión y en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
y terminarán en el de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la costrucción de 
un módulo que limite el caudal derivado al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del 
Júcar el proyecto correspondiente. El Servicio comprobará es
pecialmente que el volumen utilizado por él concesionario no ex
ceda en ningún caso del -que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período,de explo
tación. del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Júcar. siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la
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que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva él derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Ésta concesión se otorga por un plazo de setenta y 
cinco años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 
la cornete- del rio realizadas por el Estado.

Décima.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones' vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas, a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
Carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Doce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocomiento final de las 
obras.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de abril de 1976.—El Director general.—P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea..

12762 RESOLUCION de la Dirección, General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública 
la autorización otorgada a la «Compañía Auxiliar 
de Comercio y Navegación, S. A.» (AUCONA), para 
la construcción de un edificio para venta de bille
tes de pasajeros y vehículos de embarque en el 
muelle de La Galera, del puerto de Algeciras-La 
Línea.

El llustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, en uso de las facultades delegadas por Orden mi
nisterial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre), ha otorgado, con fecha 12 de febrero 
de 1974, a «Aucona» una autorización, cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Cádiz.
Zona del muelle de La Galera del puerto de Algeciras-La 

Lín ea.
Destino: Construcción de un edificio para venta de billetes 

de pasajeros y vehículos de embarque.
Plazo concedido: Veinte años.
Cláusula adicional: El concesionario deberá mantener abierto 

al público, en cada momento, el número de taquillas que, a jul- 
. ció de la Dirección del puerto, se estimen necesarias para evitar 
las aglomeraciones de pasajeros y vehículos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1976.—El Director general, Sabas 

Marín.

12763 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona relativa al expediente de expro
piación forzosa para ocupación de fincas con motivo 
de la ejecución de las obras del proyecto de Cen
tro Operativo de Vialidad Invernal en Tosas, tér
mino municipal de Alp (provincia de Gerona),

Con aprobación definitiva por la superioridad en fecha 30 de 
abril de 1976, y de su expediente informativo, y siendo de aplica
ción el párrafo b) del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, se consideran 
implícitas las declaraciones de utilidad pública y urgencia para 
la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en los artículos 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 58 y siguientes del Re
glamento para su aplicación de 26 de abril de 1957.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pre
ceptos, significando, a los interesados incluidos en la relación que 
figura a continuación, así como a las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en dicha relación, que a partir 
de los ocho días, contados desde aquel en el que tenga lugar la 
publicación de éste anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
se procederá por el representante de la Administración al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, para cuyo acto serán individualmente notificados, 
por- correo certificado y aviso de recibo, pudiendo, en el tiempo 
que media entre la publicación y el levantamiento' de las actas 
previas a la ocupación, hacer mediante escrito las observaciones 
que estimen pertinentes, al sólo efecto de subsanar posibles 
errores cometidos al relacionar los bienes y derechos que se 
afectan.

Gerona, 22 de mayo de 1976.—El Ingeniero Jefe, M. Gómez 
Herrero.—4.310-E.

Número de la finca: 1. Propietario: «Patrimonial y Financiera 
Hefer, S. A.», calle Ribera, númeTo 2, Barcelona. Terreno; Cla
se, solar-pinar; superficie, 2.50o metros cuadrados.

12764 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España por la que se fija fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de la 
finca que se cita.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras prelimi
nares para la presa de El Limonero, en término municipal de 
Málaga, por venir comprendidas en el apartado d) dél ar
tículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando 
el Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por 
Decreto-ley 15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de 
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta 
Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, 
que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los pro
pietarios afectados por estas obras, según la relación que se 
reseña a continuación, para que comparezcan el próximo día 
13 de julio de 1976, a las once horas de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Málaga, donde se procederá al levantamien
to de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesa
dos venir acompañados de un Perito o de un Notario si así 
lo desean.

Propietario único

Don Francisco y don Santiago Iborra García. Domicilio: 
Octavio Picón, 46. Málaga.

Málaga, 22 de junio de 1976.—El Ingeniero Director.—5.179-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12765 REAL DECRETO 1531/1976, de 21 de mayo, por el 
que se reconocen efectos civiles a los estudios de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología (Sección 
de Sociología) de la Universidad Pontificia de Sa
lamanca.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la 
Santa Sede y el Estado español, de cinco de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, en aplicación del artículo treinta y uno 
del Concordato de veintisiete de agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres, sobre reconocimiento de efectos civiles a los estu
dios no eclesiásticos cursados en España en Universidades de la 
Iglesia, y de acuerdo con lo prevenido en la disposición adicional 
y en el articulo dos de dicho Convenio.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con el 
informe favorable de la Junta Nacional de Universidades y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se reconocen efectos civiles, conforme al 
régimen del artículo sexto del Convenio suscrito entre la Santa 
Sede y el Estado español de cinco de abril de mil novecientos 
sesenta y dos, a los estudios cursados en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología (Sección de Sociología) de la Universidad 
Pontificia de Salamanca.

Artículo segundo.—Se concede un plazo de tres meses para 
que por la Universidad Pontificia de Salamanca se dé cumpli
miento a las prescripciones de los números seis y siete del


